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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 000180-2025-MDP/A [57997 - 6]

Id seguridad: 217690
Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana

Pimentel 29 septiembre 2025

VISTO:

El Informe Técnico N° 37-2025-MDP/GSCGRD-SGGRD [57997-3] emitido por el SubGerente  de Gestión
de Riesgo de Desastres; Informe Legal N° 453-2025-MDP/OGAJ [57997-4], emitido por la Oficina General
de Asesoría Jurídica; Informe N° 293-2025-MDP/GM [57997-5] emitido por el Gerente Municipal.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo Nº 194 de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo II de la Ley
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, prescribe que "Los Gobiernos Locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia". La Autonomía que la Constitución
Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades en su articulo Nº 06, establece que la Alcaldía es el órgano
ejecutivo del gobierno local, el Alcalde es el Representante Legal de la Municipalidad y su máxima
autoridad administrativa;

Que, el Artículo Nº 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, prescribe que son
atribuciones del Alcalde: "(.) 6. Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y
ordenanzas";

Que, la Directiva N° 37-INDECI/AD-96 ha regulado la organización y funciones de las Brigadas de
Defensa Civil con el objeto de normar la captación, instrucción, organización y empleo de brigadas
operativas de defensa civil en los Comités de Defensa Civil Regionales, Provinciales y Distritales en las
actividades de defensa civil, antes, durante y después de la ocurrencia de desastres o emergencias;

Que, el Decreto Supremo Nº 48-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N°
29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), señala en su
artículo Nº 56:" EI INDECI establecerá el mecanismo de voluntariado en emergencias y rehabilitación, el
cual incluirá la incorporación de criterios e indicadores mínimos y organización de brigadistas para la
gestión y actualización del voluntariado";

Que, la Ley General del Voluntariado - Ley N° 23238, define en su articulo Nº 02, al voluntariado como la
labor o actividad realizada sin fines en forma y sin vínculos ni responsabilidad contractual. El Voluntariado
comprende actividades de interés general para la población, como: actividades asistenciales, de servicios
sociales cívicas de capacitación culturales científicas deportivas sanitarias con cooperación al desarrollo de
defensa del medio ambiente de defensa de la economía o de la investigación de desarrollo de la vida
asociativa, de promoción del voluntariado y otras de naturaleza análogas tendientes al bien común. El
voluntariado podrá prestar a los beneficiarios una persona natural independientemente o una organización
de voluntarios agrupados bajo la forma de una asociación sin fines de lucro y en ningún caso podrá
sustituir al trabajo que se realizas en forma remunerada". Asi mismo, define al Voluntariado como la
persona natural o jurídica (Organización de Voluntarios) sin fines de lucro que realiza labores propias del
voluntariado en instituciones públicas o privadas comunidades campesinas y rondas campensinas entre
otras;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 214-2024-MDP/A [25981-3] con fecha 06 de Septiembre de
2024, se reconoció como BRIGADISTAS VOLUNTARIOS EN EMERGENCIAS Y REHABILITACIÓN en
nuestro distrito de Pimentel, según el siguiente detalle: Tenientes Gobernadores, Sector mi Buen Pastor,
Sector Urb. La Plata, Sector Villa Arcángel, Sector José Abelardo Quiñones, Voluntarios de Otros
Sectores;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 227-2024-MDP/A [25981-8] con fecha 30 de Septiembre de
2024, se incluyó y reconoció como BRIGADISTAS VOLUNTARIOS EN EMERGENCIAS Y
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REHABILITACIÓN en nuestro distrito de Pimentel, según el siguiente detalle: Sector La Joyita, Sector Juan
Pablo II, Sector Virgen de Fátima, Sector Nuevo Santa Rosa, Sector Villa del Mar, Sector La Molina Alta,
Sector Los Arenales;

Que, con Informe Técnico N° 37-2025-MDP/GSCGRD-SGGRD [57997-3] con fecha 16 de setiembre de
2025, el Sub Gerente de Gestión de Riesgos de Desastres informa a la Gerencia de Seguridad Ciudadana
y Gestión de Riesgos de Desastres respecto a la necesidad de actualizar la resolución que reconoce a los
brigadistas voluntarios;

Que, con Informe Legal N° 453-2025-MDP/OGAJ [57997-4] de fecha 16 de setiembre de 2025, la jefa de
la Oficina General de Aseosría Jurídica informa que se debe: i) Dejar sin efecto las resoluciones de
alcaldía N.° 214-2024-MDP/A y N.° 227-2024-MDP/A, a fin de consolidar en un solo acto administrativo el
registro oficial de brigadistas; y, ii) Reconocer de manera integral a todos los Brigadistas Voluntarios en
Emergencia y Rehabilitación del distrito de acuerdo a lo solicitado mediante Informe Técnico N°
37-2025-MDP/GSCGRD-SGGRD [57997-3] de fecha 16 de septiembre del 2025, con los siguientes
integrantes y sectores, según lo mencionado en el Informe Técnico N° 37-2025-MDP/GSCGRD-SGGRD
[57997-3];

Que, con Informe N° 293-2025-MDP/GM [57997-5] de fecha 17 de setiembre de 2025, la Gerente
Municipal deriva el expediente al despacho de Alcaldía a fin de que en su calidad de Titular de la Entidad
prosiga con las acciones administrativas correspondientes;

Que, mediante Sisgedo el despacho de Alcaldía deriva el expediente a Oficina General de Atención al
Ciudadano y Gestión Documentaria para Acto Resolutivo;

Estando a lo expuesto en la parte considerativa y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20°,
numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía N° 214-2024-MDP/A [25981-3] y la
Resolución de Alcaldía N° 227-2024-MDP/A [25981-8].

ARTICULO 2o.- RECONOCER de manera integral a todos los Brigadistas Voluntarios en Emergencia y
Rehabilitación del distrito de Pimentel de acuerdo a lo solicitado mediante Informe Técnico N°
37-2025-MDP/GSCGRD-SGGRD [57997-3] de fecha 16 de septiembre del 2025, con los siguientes
integrantes y sectores:
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ARTÍCULO 3o.- Encargar a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil y Subgerencia de
Seguridad Ciudadana y Defensa Civil, realizar las acciones administrativas que permitan el cumplimiento
de la presente resolución.

ARTÍCULO 4o.-  Encargar  a la Oficina General de Atención del Ciudadano y Gestión Documentaria de la
Municipalidad Distrital de Pimentel la difusión de la presente Resolución a las unidades de organización y
servidores que correspondan.

ARTÍCULO 5o.- Difundir la presente Resolución a través del portal institucional de la Municipalidad Distrital
de Pimentel.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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Firmado digitalmente
ENRIQUE JAVIER NAVARRO CACHO SOUSA

ALCALDE
Fecha y hora de proceso: 29/09/2025 - 10:50:42

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad distrital Pimentel, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.munipimentel.gob.pe/verifica/
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 - GERENCIA MUNICIPAL
   ANGELICA PATRICIA PAREDES TAVARA
   GERENTE MUNICIPAL
   22-09-2025 / 15:50:11

 - OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA
   MAYRA TERESA DE JESUS VELEZMORO DELGADO
   JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA
   22-09-2025 / 15:05:51

 - OFICINA GENERAL DE ATENCION AL CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTARIA
   MARCO ANTONIO NECIOSUP RIVAS
   JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ATENCION AL CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTARIA
   22-09-2025 / 12:12:49

 - SUB GERENCIA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES
   JOSE LUIS PEÑA CAMINO
   SUB GERENTE DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES
   22-09-2025 / 10:51:27

 - GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTION DE RIESGO DE DESASTRES
   ALESSANDRO LEONEL LEON ROQUE
   GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTION DE RIESGO DE DESASTRES
   25-09-2025 / 16:29:40
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